[image: image1.jpg]Adds
=] Ayuntamiento de Malaga
Area de Comunicacién





Feria de Agosto 2008 / Dispositivo de aparcamientos. 
EL CENTRO CONTARÁ CON MÁS PLAZAS DE ESTACIONAMIENTO TRAS LA ENTRADA EN FUNCIONAMIENTO DEL APARCAMIENTO SALITRE 
La Red de Aparcamientos Municipales ofrece en el centro y su entorno más de 5.100 plazas 

A éstas se sumarán las 1.500 y 900 que está previsto que se habiliten en el Puerto y en el cauce seco del río Guadalmedina

28/07/2008.- El Ayuntamiento de Málaga, a través de la Sociedad Municipal de Aparcamientos y Servicios, ha organizado un dispositivo de cara a la Feria 2008 en el que se indican espacios para el estacionamiento con vistas a facilitar el disfrute por parte de los malagueños y visitantes de estas fiestas y sus actividades en los distintos emplazamientos habilitados a tal efecto. 

La novedad de esta edición reside en que el centro contará con más plazas de estacionamiento dentro de la Red de Aparcamientos Municipales, tras la reciente entrada en funcionamiento del aparcamiento de residentes y rotación de calle Salitre.  

De hecho, en el centro y su entorno, esta red ofrece un total de 5.106 plazas, distribuidas en los parkings de Plaza de la Marina, San Juan, Tejón, Alcazaba, Camas, Andalucía, Cervantes y Salitre.

Por otra parte, en esta edición, con motivo de las obras que se llevan a cabo en el puerto de Málaga, se contará con la zona de San Andrés, y en los próximos días será indicado por la autoridad portuaria los espacios habilitados para este fin y su capacidad, estimándose la capacidad permitida para unas 1.500 plazas de aparcamiento.

A ello, se une el cauce del río Guadalmedina que tiene capacidad para 900 vehículos. La Cuenca Mediterránea Andaluza ha concedido permiso para la utilización de este enclave que solicitó SMASSA con vistas a poder ofrecer a los malagueños y visitantes más espacios para el estacionamiento.

En lo que respecta a los aparcamientos en el Real, en éstos se pretende ofrecer un doble servicio, por una parte, la ordenación del Tráfico de vehículos y aparcamientos y, por otra, la vigilancia de los vehículos. Todo ello bajo las directrices de la Policía Local y en estrecha colaboración con la misma. 

HORARIOS Y DELIMITACIÓN DE ESPACIOS.- 

Los horarios de las distintas zonas de aparcamientos serán los siguientes:

Recinto portuario en  Zona de San Andrés:

Este espacio quedará abierto al público en los días y horas que se señalan a continuación:

- Desde el sábado 16 al día 24, domingo:   De 11’30 a 18’30 horas 

La entrada y salida de vehículos a la zona de aparcamiento habilitado en San Andrés se efectuará por la entrada situada en el Paseo Marítimo Antonio Machado, quedando habilitado como acceso exclusivamente peatonal la entrada existente junto a la vía del tren.

Las zonas dedicadas a aparcamiento serán fijadas diariamente por la Autoridad Portuaria.

La Ordenación de los Aparcamientos será realizada por personal contratado expresamente al efecto, que entrará en el Puerto con una anterioridad de 30 minutos a la apertura del mismo.

Zona del cauce del río Guadalmedina:

Este espacio quedará  abierto al público en el tramo comprendido entre el Puente de la Esperanza y el Puente de la Aurora, en los días y horas que se señalan a continuación:

Desde el día 16, sábado, al día 24, domingo:

De 11’30 a 18’30 horas

El acceso de vehículos a la zona de aparcamiento se efectuará por la entrada que se habilitará en el Puente de Tetuán, junto a la Alameda Principal y su salida se realizará por la rampa existente hacia Pasillo Santa Isabel.

Los accesos peatonales estarán ubicados junto al Puente de la Aurora, Puente de la Trinidad y por la rampa de salida junto al Puente de la Esperanza. 

La ordenación de los aparcamientos será realizada por personal contratado expresamente al efecto, que entrará en la zona con una anterioridad de 30 minutos a la apertura del mismo.

Aparcamientos en el Real de la Feria

La ordenación será realizada por personal expresamente contratado al efecto.

Horarios de ordenación:

Días 16,18,22 y 23 :

De 20,00 a 05,00 horas.

Días 17,19,20,21 y 24:

De 20,00 a 03,00 horas.

Este personal estará debidamente uniformado y dotado de chalecos reflectantes, linternas y transmisores, así como dirigidos por varios inspectores.

La vigilancia será realizada por Vigilantes de Seguridad, debidamente uniformados y dotados de radio-transmisor. Estarán asistidos por dos vehículos patrulla, equipado con emisora, extintores, linternas, botiquín de primeros auxilios, etc. Dispondrá de diez ciclomotores, para mejor desplazamiento entre los vehículos. Su misión, además de la vigilancia de los vehículos, será la de colaborar con los ordenadores en la regulación del Tráfico y con la Policía Local ante cualquier incidencia que se produzca.

Horarios de vigilancia:

Días 16,18, 22 y 23 :

De 19’00 a 07,00 horas.

Días 17, 19, 20, 21 y 24:

De 21,00 a 05,00 horas.

Funcionamiento de zonas S.A.R.E., durante los días 16, 18, 20, 21, 22 y 23 de agosto de 2008.

Con motivo de la próxima Feria de Agosto, en días laborables entre los días 16, 18, 20, 21, 22 y 23 de Agosto se mantendrá la actual regulación de aparcamientos, entre las 9’00 y las 14’00 h., en las siguientes calles: Panaderos, Infantes, Emilio La Cerda, Plaza Arriola, Pasillo Atocha, Atarazanas, y Hoyo Espartero.

Se mantendrá la regulación de aparcamientos, entre las 9’00 y las 14’00 horas y entre las 16’00 y las 20’00 horas en las siguientes calles: Casa de Campos, Tomás Heredia, Duquesa de Parcent, Alameda de Colón, Avenida Europa, Avenida Cervantes, Trinidad Grund, Vendeja, Avenida M.A. Heredia, Cuarteles, La Serna, Roma, Plaza de Toros Vieja, Compositor l.Ruiz, Somera, Mauricio Moro, Plaza Babel, Roger de Flor, Alameda Principal, Guillén Sotelo, Pinzón, Martínez Campos, Córdoba, San Lorenzo, Whitman, Explanada Estación, Fco. Bejarano Robles y Callejón del Perchel.

Los días 16 y 23 (Sábados) las zonas abiertas serán en horario de 9’00 a 14’00.

Además, los aparcamientos de Cervantes, Alcazaba, Camas, Tejón y Rodríguez, Plaza de la Marina, Andalucía, Salitre, San Juan de la Cruz, Carlos Haya, Cruz de Humilladero y El Palo permanecerán abiertos las 24 horas.

Control de accesos a la zona de Cortijo Alto

Desde el Área de Gobierno de Seguridad a través de la Sociedad Municipal de Aparcamientos y Servicios, S.A. se va a llevar a cabo de nuevo este año la actuación destinada a la implantación de un sistema de control de accesos a la zona residencial de Cortijo Alto.

Este sistema consiste en la instalación de equipos de control automatizados, compuestos por máquinas lectoras de tarjetas magnéticas, que permiten la entrada de un vehículo a una zona, mediante la apertura de una barrera conectada al lector. 

Estos equipos se ubicarán en el acceso a Cortijo Alto que se establezca de acuerdo con el Área de Tráfico, de forma que únicamente podrán acceder aquellas personas que residen en la zona, pudiendo estacionar sus vehículos de forma cómoda.

Servicio de apoyo a la circulación 

Se apoyará la labor de la Policía Local con este servicio para contribuir al correcto estacionamiento de los vehículos tanto en la celebración de la Feria en el Centro Histórico como en el Recinto Ferial, para lo que se han dispuesto los vehículos grúa necesarios. 

Medios humanos

Además del personal anteriormente citado encargado de la ordenación y vigilancia de los distintos aparcamientos en el Puerto y Recinto Ferial, así como todo el personal del Servicio de Apoyo a la Circulación, SMASSA dispone durante la celebración de la Feria de personal técnico de apoyo en cada uno de los servicios además de dos Jefes de unidad que actúan como coordinadores de todos ellos y que realizan también funciones de vigilancia y supervisión de los aparcamientos. 

Este personal se encuentra en continua comunicación con Policía Local, el Centro de Control de Tráfico y el Gabinete de Comunicación del Ayuntamiento,  aportando los datos sobre la ocupación de los aparcamientos cada 30 minutos, de forma que el ciudadano pueda conocer el estado de ocupación y los itinerarios para acceder a los mismos de la forma más rápida y cómoda posible, así como cualquier otra incidencia que se produzca u órdenes que se establezcan.
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